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ASAMBLEA KACIONAL C0^ÍST1TUYENTE

DECRETOS Dütnerrs 8. 9 y 10.
PODER EJECU TIV O

OUSRRA—Se autoriza el «asto de 20.00—Se au- 
loriza el j;hMo de f  11.00—Se autoriza el gasto 
de fi 10.00— autoriza el easto de |  300.00— 
Autorizase el gusto de i- SO ói» —-e reconoce una 
suma de dinero á Eulr gie < 'a r ia s -  Se autoriza el 
gasto ríe f  12.20—Se auioiiza el gasto de g 60.00 
—"le reconnic una .suma oe dinero—Se asigna 
uos pensión de monlepio do 4 7.50 al soldado 
Pranrisc'i T n rr.f—Sk as ienile al Coronel Félix 
Hartínez al grailo (le General de Brigada del 
Ejército— i e asciniuie al Goroiv I Rafael López 
Outiérrez al grado de Oem ral 'le Brigada de! 
Ejército—Se ciinfiere un grado militar—Nómbra
le al Capitán don Joaquín Meiiina Planas, Ins
tructor de 1» tscuela de Arild' ría de esta capital.

IK9TRU(-'C10N PUBLICA—Nómh ase un prijfesor 
—Se admite una excusa—Accédrse á una solici
tud—“«e accede á una solicitud----- .\piuébaae un
presupuesto—Se concede un ex amen—Autoríza
le  el gasto de t  600.00—Se nombra un profesor.

h a c ie n d a  y  CREDITO PLBLH O—Especifica- 
eiÓD de los Egresos habid<.s en las Oficinas de 
Hacienda.le la República, durante el mes de 
diciembre de 1903,

AVISOS.

ISUBLEA NACIONAL CONSTITUTCNTE

Decreto núm. 8
La Asamblea Nacional Constitutente,

Goasiderando: que no existen en la Costa 
Norte aserraderos que produzcan la madera 
nifioíente que para elificac.iouea necesitan ios 
paeUos de aquel litoral.

CloDeideraudo; que el impuesto establecido 
por la Tarifa de Aduana-' es un grave incon- 
Teniente para que la ciase mcDoa acomodada 
le importe; t que es un deburdo ios Poderes

SÚblicoe facilitar A las pobNoi'uies los me- 
ios de su defitrrollo,

I)ECRET̂  :
Articulo único.—Declárase libre Jo codo 

impaesto fisi-.»! v munio.ipal U iiniMirt.ai;ión 
de madera de conNtru.*ci<>u y t<.|H-ui»iiil, |>or 
bwbnertosdel .Atlántico.

Dado en Tegitcigalp», eti '-I S íIó-i dn Se- 
lionea de la .VK.tin'ilen - aciiv.-ii ('.l•l•tiruvell- 
te, el Veintiuno de juni > d- mil .o ivecieu- 
toe cuatro.

F . Dávila,
Presidente.

J. Bustillo Rivera. Aüdato Mufioz, 
Secretario. .Secretario.

Al Poder Ejecutivo.
Por tanto: Puhlíquese. 

Tegncigalpa: 24 de junio de 1904
Manuel Bonilla.

Bl Sooretario de Estado en el Despacho de 
Haeíonda y Crédito Pnhlioo.

Sa tu r n in o M id a i»

Decreto núm. 9
La Aba-mulea N acional Constituyente 

D E C R E T A .

Articulo 1."—Permítese, por vía de gra
cia.que al morir el Presbítero don José Trini' 
dad Maradiaga, sus resUs sean inhumados en 
la Iglesia parroquia! de Cotnayagüíla; y

Art. 2.“ —Kil Poiler Ejecutivo se encarga
rá de dictar las medid is uec.'sari-'S, á efecto 
deque la inhumación se veiitíque conforme 
á la higiene v salubridad públicas.

Dado en Tegucigalpa. en el Salón de Se
siones de la Asamblea Nacional Constituyen 
te, á veinte y tres de junio de mil novecien
tos cuatro.

P. Dávila,
Presidente.

J. Bustillo R ivera, A üdato Muñoz, 
Secretario. Secretarlo.

Al Poder Ejecutivo.
Por tanto: Pnbliquese.

Tegucigalps: 24 de junio de 1904.
Manuel Bonilla.

El Secretario de Elstado en el Despacho de 
Uoberoación,

Salomón Ordóñez.

Decreto núm. 10
Í j a  Asamblea N acional Constituyente,

Cou vista de la .Memoria presentada al 
Congreso Nacional, en sus últimas sesiones, 
por el sefior Secretario de Estado ea el Des
pacho de Fomento y Obras Públicas, en la 
cual da cuenta de loa actos realizados por el 
Poder Ejecutivo en dicho Ramo, durante el 
último semestre del a&o eoonómicn de 1902 
á 1903,

decreta:
Articulo único. — Apruébanse loa actos del 

Poder Ejc'uitivo en e! Humo de Fomento y 
Ubrns Públicas, oorregpondieiites ul semestre 
de que se bu hecho r- ferencia y A los cuales 
se eontriie la Meinori-i mencionada.

|)ad» en Tegui-igalpa. e n  el Salón de Ss- 
siones de la Asaiiiblea Nncioiial Ooiistitiiysn 
te, a vainta y .rustro «le junio de mil nove- 
cifiit'is cuatro.

P. Dávila,.
Presidente.

J. Bustillo Rivera, Audato Muñoz, 
Secretario. Secretario.

AI Poder Ejecutivo.
Por tanto: Publiquese.

Tegucigalpa: 25 de junio de 1904.
Manuel Bonilla.

£1 Sserstario de Estado en el Despacho de 
Fomento y Obras Públicas,

Alberto MsNBBBfio.

'ODER EJECUTIVO
GUERRA

Se autoriza el gasto de |  20.00

Tegucigalpa: 10 de febrero de 1904.
El Presidente de la República 

acuerda;
Q 10 v  r la Tesorería General de la Repú

blica -ra pague al eeflor Teniente-Coronel 
Salvad >r S. Castillo la cantidad de I  20.00, 
con qno so le habilita para qm se traalade de 
esta ciudad á la piara ie Comayagua, en don
de va ú prestar servicios militares al Gobier
no. Eát i cautida l ae imputará á la partida 
2 *, capitulo V, Knrn--) lie la Guerra, del 
Presupuesto vigente.—Comuniqúese.

Bonilla.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Solero Barahona..

Se autoriza el gasto de t  II -00

Tegucigalpa; 10 de febrero de 1904.
El Presidente de la República 

acuerda:
Que por la Adnrinistración de Reatas de 

El Paraíeo se erogue la cantidad de (9 11.00) 
once pesos, que el Comandante de Armas de 
Yuscarán invertirá en habilitar ana recluta 
de milicianos que va de Texfgnat á prestar 
servicio de guarnición en la plaza antes di
cha. Este gasto se imputará á la partida 
8.‘, capitulo V, Ramo do Guerra, del Presu
puesto vigente.—Comatiiquese.

Bonilla.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

!a Guerra,
Solero Bñrahona.

Se autoriza el gasto de $  10.00

Tegucigalpa: 11 de febrero de 1904.
El Presidente de la República 

A C U E R O S :

Que por la Tesorería Géneral de U Repú
blica se pague al Comandante de Armas de
este departamento la cantidad' de # 10 00, 
que invertirá en los funerules del soldado Jo* 
sé León Cruz, de alta en la guarnición de 
esta plaza. La cantidad expresada so impu
tará á la partida 8.*, capitulo V, Ramo de 
la Guerra, dsl Presupuesto vigente.—Coma 
niqueae.

Bo n il l a .
Bl Seoretario de BstH>)o en el Despacho da

la Guerra,
Solero Barákona.
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8« autoriza el gasto de $  300.00

Tegneigalpa: 11 de febrero de 1904.
K1 Presidente de la República 

accebda:
Antorizar el gasto de $ 300.00, valor de 

cien lomitaras, á 8 3.00 cjn., que el Coman 
dante de Cortés ha mandado confeccionar

Sara el servicio de las goarnicipnes de aquel
epaAamento. La cantidad expresada se 

pagaré por la Administración de Rentas de 
San Pedro Sula al seOor don Juan Montoya, 
de aquella ciudad, contratista del trabajo, á 
medida que se vayan presentando las forni
turas y mediante los recibos que presente, de
bidamente visados por el Comandante de Ar
mas. Esta erogación se imputará á la partida 
5 / ,  capitulo V, Ramo de la Cuerra, del Pre 
snpnesto vigente.—Comuniqúese.

Bonilla.
£1 Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Sotero Barahona.

Autorízase el gasto de |  @9.50

Teguoigalpa: 11 de febrero de 1904.
£1 Presidente de la República 

acuerda:
Que por la Administración de Rentas del 

departamento de Copán se pague á la Far
macia Moderna del Dr. don Eduardo Her
nández, la cantidad de é 89.50, que impor
tan las medicinas suministradas á los enfer
mos de la guarnición de ia plaza de Santa 
Rosa, dnrante el mes de enero recién pasado. 
Esta erogación se imputará á la partida 8.*, 
capítulo V, Ramo de la Guerra, del Presu 
puesto vigente.—Comuniqúese.

Bonilla.
£1 Secretario de Estado en el Despacho de 

.la Guerra,
Botero Barahona.

Se autoriza el gasto de |  60.00

Tegucigalpa: 12 de febrero de 1904.
El Presidente de la República 

acdbhda:
Autorizar el gasto de I  60.00, que se en

tregarán por la Tesorería General al Jefe 
del Estado Mayor, para la compra de doce 
lámparas y 10 galones de petróleo que se ne 
cesitan para el servicio nocturno en el Cuer
po de su mando y en la Ouaidia de Honor. 
Esta erogación se imputará á la partida 8 
capítulo V, Ramo de la Guerra, del Presu
puesto vigente.—Comuniqúese.

Bonilla.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Sotero Barahona,

Se asciende al Coronel Rafael López Gutiérrez ai 
grado de General de Brigada del Ejército

Teguoigalpa: 12 de febrero de 19ó4.
En atención é los méritos y aptitudes del 

seOor Coronel don Rafael López Gntiérrez, y 
en consideración á los importantes servicios 
que prestó á la causa legitimista en la cam
pana recién pasada, el Presidente de la Re
pública

acuerda:
Ascenderlo al grado de General de Briga

da del Ejército; debiendo la Secretaria de la 
Guerra extenderle el despacho respectivo.— 
Coiiiuniquese.

B o n il l a .

El Secretario de Estado en el Despacho da 
la Guerra,

Sotero Barahona.
Se reconoce una suma de dinero

Tegucigalpa: 12 de febrero de 1904.
El Presidente de la República 

acuerda:
1. ’̂—Reconócese que el Estado debe á la 

sefiora do&a Clara Valladares, vecina de San* 
Antonia, en el departamento de Gomayagua, 
la cantidad de cien pesos que suministró pa 
ra el sostenimiento de las fuerzas legitimistas 
de Occidente, durante la campaDa recién pa
sada.

2. °—£1 reintegro de la cantidad referida
se hará en la forma y tiempo que disponga el 
gefior Ministro de Hacienda,—Comuniqúese.

Bonilla.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Sotero Barahona.

'Se  reconoce una suma de dinero á Eulogio Carias

Tegucigalpa: 12 de febrero de 1904.
£1 Presidente de la República 

acuerda:
1. °—Reconócese qne el Estado debe al

Presbítero Eulogio Carias, vecino de Cedros, 
la cantidad de cien pesos que suministró pa
ra el sostenimiento de las fuerzas legitimie- 
tas de Oriente, durante la campana recién 
pasada.

2. ”—£1 reintegro de la cantidad referida 
se hará en la forma y tiempo que disponga el 
seQor Ministro de Hacienda.—Comuniqúese.

Bonilla.
£1 Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Sotero Barahona.

Se autoriza el gaato de 1 12.20

Tegucigalpa: 12 de febrero de 1904.
El Presidente de la República 

acuerda:
Que por la Tesorería General se pagne al 

Licenciado don Emilio Mazier la cantidad 
de 8 12.20, honorarios que importan la au 
torización, testimonio y registro de la escri
tura pública mediante la cual el seOor don 
Jesús Estrada arrendó al Gobierno la flaca 
ol ‘'Tonoontin,'' con fecha 9 del corriente 
mes. Esta erogsción se imputará á la par
tida 8.*, «apitnlo V, Ramo de Guerra, del 
Presupuesto vigente —Comuniqúese.

Bonilla.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Sottro Barahona.

Se confiere un grado militar

Tegucigalpa: 12 de febrero de 1904.
En atención á las aptitii<iee del seflor don 

Joaquín Medina Planas, el Presidente de la 
República

acuerda:
Conferirle el grado de Capitán del Ejérci

to; debiendo la Secretaría de la Guerra ex
tenderle el despacho correspondiente.—Co
muniqúese.

Bonilla.
£1 Secretario de Estado en el Despacho de 

a Guerra,
Sotero Barahona.

Se asigna una penslÓD de m ontepío de 8 al 
soldado Francisco Torrea

Tegucigalpa: 12 de febrero de 1904.
Para qne tenga debido efecto el decreto 

legislativo n.* 31 de 6 de los corrientes, eq 
el cual se asigna al soldado Francisco Torres, 
vecino de Gomayagua, nna pensión mensual 
y vitalicia de 8 7-50, el Presidente de la Re 
pública

ACUERDA:
Qne la referida pensión se pagne por la 

Administración de Rentas del departamento 
de Gomayagua; imputándose el gasto corres

Sondiente á la partida 3.*, capitnlo V, Elamo 
e Guerra, del Presupuesto vigente.—Comu 

niquese.
Bonilla.

£1 Secretario de Estado en el Despacho de 
la Gnerra,

Sotero Barahona.

Be asciende al Coronel Félix  Martínez al grado de 
General de Brigada del Ejército

Tegucigalpa; 12 febrero de de 1904.
En atención á los méritos y aptitudes del 

seflor Coronel don Félix Martínez, y en aten 
pión á los importantes servicios que prestó 
á la causa legitimista en la campafia recién 
pasada, el Presidente de ia República

acuerda:
Ascenderlo al grado de General de Briga

da del Ejército; debiendo la Secretaria de la 
Guerra extenderle el despacho respectivo.— 
Comuniqúese,

B onilla.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Sotero Barahona.

Nómbrase al Capitán don Joaquín Medina Plaoaa, 
Instructor de la Escuela de Artillería de esta 
capital.

Tegucigalpa: 12 de febrero de 1904.
El Presidente de la República 

>cu£rd.%;
Nombrar Instructor de Infantería de la 

Escnela de Artillería de esta capital, al Ca
pitón don Joaquín Medina Planas, con el 
sueldo de 8 45.00 mensuales. £1 gasto qoe 
ocasione el presente acuerdo se imputará I  
la partida 8.S capitulo V, Ramo de Güeña, 
del Presopueeto vigente.—Comuniqúese.

BpNlLLA.
£1 Secretario de Estado en el Despacho ds 

la Guerra,
Sotero Barahona.

INSTRUCCION PUBLICA

Nómbrase un profesor

Tegucigalpa: 18 de abril de 1904.
El Pieaidente

acuerda:
Nombrar profesor de Historia Natural ea 

el Instituto Nacional, al Profesor de Batido 
don Luis Landa.—Comuniqúese.

B o n il l a .

El Secretario de Estado en el Despacho dt 
Fomenta, encargado del de Instrncción Pá< 
blica,

Alberto Metnbreño.

Se admite una excusa

Tegucigalpa; 18 de abril de 1904. 
Presidente

acuerda:
Admitir la excasa manifestada por el Dt. 

don Oarloi J . Pínel, para aceptar el nombra-
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miento de profesor de Ilietoria Natural en el 
Instituto Nacional. —Comuniqúese.

Bontilla.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Fomento, encargado del de Instrucción Pú
blica,

Alberto Membreño, 

Aocédese á uua solicitud

Tegucigalpa: 19 de abril de 1904.
Vista la solicitud del Br. don Baltasar Ri- 

fsra, cursante de la Eecuola de Derecho de 
Comayagna, en qno manifiesta; que por mo> 
lisos independientes de su voluntad, no pu
do presentarse 4 examen ordinario de las ma
terias del 4.° curso en febrero Último, y pi 
de que por vía de gracia ee le conceda exa
minarse de las asignaturas de aquel curso.

Visto el informe del Decano de la Escuela 
de Derecho citada; y

Considerando: que el peticionario ha pre- 
■entado documentos en que consta que cursó
las materias referidas, y además ha exhibido 
la correspondiente boleta de matricula y la en 
qns consta que ee encuentra en las condicio
nes prescritas por la ley para examinarse da 
las asignaturas del 4. ‘ curso, el Presidente 

acuerda;
Acceder á la expresada solicitud, facultan 

do al Decano de la Escuela de Derecho de 
Comayagua, para que eefiale la fecha en que 
han de practicarse los exámenes.—Comuni 
qnese.

Bokilla.
£1 Secretario de Estado en el Despacho de 

Fomento, encargado del de Instrucción Pú 
hlioa,

Alberto Membreño.

PERSONAL ADNIKISTRATITO

Se accede á uaa solicitud

Tegucigalpa: 18 de abril de 1904.
Vista la solicitud de] Br. don Aguetin 

Snazo, cursante de la Escuela de Derecho de 
Comayagua, en que manifiesta; que por mo
tivos independientes de su voluntad, no pudo 
presentarse á examen ordinario de las mate
rias del 4.° curso en febrero último, y pide 
que por vía de gracia se le conceda examinar
se de las asignaturas de aquel curso.

Visto el informe del Decano de la Escuela 
de Derecho citada; y

Oonaiderando; que el peticionario ha pre
sentado documeutuB en que consta que cursó 
las materias referidas, y además ha exhibido 
la correspondiente boleta de matricnla y la 
«n que consta que se encuentra en las condi- 
oionee prescritas por la ley para examinarse 
de las auignaturas del 4.'^ curso, el Presi
dente

acuerda:
Acceder á la expresada eolicltud, facultan

do al Decano de la Escuela de Derecho de 
Oomayagua, para que eefiale la fecha en que 
han de practicarse ios exámenes.—Comuni- 
qoeee.

Bonilla.
‘ El Secretario de Estado en el Despacho de 
Fomento, encargado del de Inetracción Pú- 
bHca,

Alberto Membreño.

Apruébese un presupuesto

Tegucigalpa; 19 de abril de 1904. 
Visto el proyecto de presupueeto formado 

Mr la Junta Directiva del Colegio de 2.* 
Enseflansa “ León Alvarado,” de Comaya 
gno, para loa últimos castro meses del pre- 
Mnte aflo económico, el Presidente 

acuerda:
.^robarlo en la forma rigntente:

AI mes 4 masea
Director.................................. | 60.00 i 240.00
Secretarlo............................... 30.00 120.00
Bedel......................................
Gastos de escritorio para el Te-

10.00 40.00
sorero..................................

PROrSBOBES
6.00 20.00

P r im e r  euree

Trof. de Oramática Castellana 10 00 40.00
— — Latina.. . .
— Aritmética Comple-

10 00 40.00

mentaría................ 10 00 40.00
— Geografía Universal.. 7 00 28.00
— Inglés....................... 10.00 40.00

Segunda c u r ta

— Aoálistay Comp....... 7.00 28.00
— Oramática Latina.... 7 00 28.00
— Algebra.................... 10.00 40.00
— Historia Universal... 10 00 40.00
— Francés.....................

Tercer curto

10.00 40.00

— Geometría y Trígono-
metria....................

— Geografía é Historia
10.00 40.00

de Ceotro-América. 7 00 28 00
— Historia Natural....... 10.00 40 00
— Retórica y Poética... 10 00 40.00
— Francés..................... T.OO 28.00
— Inglés........................

C uarto curte

7.00 28.00

— Aritmética Mercantil y
Teneduría de Libroa 10 OO 40.00

— Fisiología é Higiene., 7 00 28.00
— Agricultura...............
— Derecho ConstituclO-

10 00 40.00
nal Patrio.............

— L ^ca y  Gramática
1.00 28.00

General.................. 10.00 40.00
Q uin to  curto

—  Química.................... 10.00 40.00
— Pfslca...................... 10.00 40 .00
— Psicología y Etica...
— Cosmografía.............
— E conom ía Política y

10.00 40.00
7 .0 0 28 00

Estadística............. 7 .0 0 28.00

Sum a................................... I  335.00 $  1 .840.00
Los pagos se harán conforme las nóminas 

firmadas por el Secretario, con el V.* B.° del 
Director del Colegio, en las cuales deben ha 
cerse las deducciones correspondientes por 
faltas de asistencia sin excusa en que incu
rran los profesores y demás empleados duran
te el mes.

Este acuerdo para los efectos de los pagos, 
debe retrotraerse al !.*> del mes en curso y 
regirá hasta el 31 de julio próximo.

Los gastos se imputarán á la partida 4.*, 
capitulo IV, Segunda Enseflanza^ Ramo de 
Instrucción Publica del Presupuesto General. 
—Comuniqúese.

Bonilla.
£ l Secretario oe Estado en el Despacho de 

Fomento, encargado del de Instrucción Pú
blica,

Alberto Membreño.

Se concede un examen

Tegucigalpa: 19 de abril de 1904.
Vista la solicitud de Salatiel O. Rosales, 

alumno del Instituto Nacional, en que pide 
se le oonceda examen extraordinario de la 
asignatura de Francés (2.° afio), y siendo fa
vorable al solicitante ^  informe del sefior 
Director del Instituto, el Presidente 

acuerda:
Conceder la gracia solicitada. —Comuni

qúese.
Bonilla.

BI Secretario de Estado en el Deapaoho de 
Fomento, encargado del de Instrucción Pú
blica,

AVurtú Membreño.

Autortesse el gasto de % 600.00

Tegucigalpa; 19 de abril de 1904.
£1 Presidente

acuerda:
1. °—Autorizar el gs?to de seiscientoe pe

sos (Ó 600.00), que se iovertirán en la compra 
de dos piezas de cisa c'>n sn correspondiente 
bafio, solar y eervicio interior, que pertene
cen á la mortual de don Ramón Vijil. Lee 
piezse de casa y aneK.s mencionados están 
ubicados en la ó.* calle de esta ciudad, y en 
extensión y liuderos se -xpresarán en el res
pectivo contrato.

2. *—El Fisral General de Hacienda com
parecerá al otorgamiento de la escritura en 
representación del Gobierno, para aceptar el 
traspaso.

3. “—El pago del precio del inmueble se
hará á do0a Pirra Vega v. de V’̂ ijil, quien ha 
sido autorizada judicialmente para la enaje» 
nación, y el gasto ee imputará á la existencia 
en efectivo que quedó en caja al terminar el 
afio económico próximo pasado.—Comnnf- 
quese.

B o n i l l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Fomento, encargado del de Inatmcción Pú
blica,

Alberto Membreño,

Se nombra un profesor

Tegucigalpa: 20 de abril de 1904.
Habiéndose ausentado el Br. don Anguato 

G. Coello, profesor de Historia Moderna, en 
el Instituto Nacional, el Presidente 

acuerda:
Nombrar piofeeor de dicha asignatura, con 

el sueldo de ley, al Ledo, don Carlos B. Re
yes, durante la ausencia del sefior Coello.— 
Comuniqúese.

Bonilla.
£1 Secretario de Estado en el DesjMcho de 

Fomento, encargado del de Instrucción Pú
blica,

Alberto Membreño.

Errata»—£o el número anterior de este 
periódico, en el acuerdo de 16 de abril del 
Ramo de Instrucción Pública, relativo A la 
Facultad de Ciencias, se lee: “ El artículo 
117 del Código de Instrucción P ública ... ” 
Debe leerse: “ El artículo 217 del Código de 
Instrucción Publica— ”

A V I S O S

Santos Banegas, juez de Paz piopíetario de este pue
blo, á los jueces de instrucción y demás autoridades de 
la República, hago saber: que en el juzgado de mi car
go  se instruye sumaria criminal contra el individu» 
Gertrudis Díaz, vecino de este pueblo, por el delito de 
homicidio consumado en la persona de Hleuterio Moli
na, en la noche del cinco de marzo del corriente afio, 
en este pueblo; y habiéndose decretado auto de prisión 
contra el individuo Díaz, y  no habiéndose podido lograr 
su captura, ni encontrarse en este municipio é ignorán
dose su paradero, en nombre de la ley exhorto y  re
quiero á Uds. para que si aparece en su iurisdicción, se  
sirvan capturarlo y remitirlo con las seguridades necesa
rias, á las óidenes de este juzgado ó al señor juez de Le
tras de Nacaome. Filiación del leo Ceitrudis Díaz: hon
dureno, casado, labrador, como de veinte y  seis años 
de edad, natural y  vecino de este pueblo, de regular es
tatura, más bien alto, es blanco, cara algo aguileña, 
pelo crespo suelto, ojos amaiillos, lampiño, sin bigote, 
tiene una cicatriz en la cara, es descalzo, usa sombrera 
de ¡unco y chaqueta y  pantalón de diil, es algo jactan
cioso al hablar y sabe leer y  escribir. Ofrezco á Uds. 
mí reciprocidad. Librado en Aramecina, departamento 
de Valle, á cinco de noviembre de mil novecientos tres. 
—^Santos Banegas,—Benjamín Rosis, Secretario.
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ESPECIFICACION
de los Egresos habidos en las Oficinas de Hacienda de la República, durante el

mes de diciembre de 1903
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